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CONSTANCIA: La secretaría del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
procede a realizar la liquidación de costas conforme lo dispone los Artículos 366 y 446 
del Código General del Proceso dentro del proceso Ejecutivo Honorarios, radicado bajo 
el número: 630014003005-2021-00339-00, la cual quedara así: 
 

AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE  $ 60.300,oo 
  
OTROS $ 00,oo  
TOTAL COSTAS $ 60.300,oo 

   
Así mismo, la dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días: 16/06/2022 y 02/09/2022. Así mismo, doy cuenta que pasa a despacho para 
realizar la correspondiente revisión de la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por el ejecutante (Archivo 19 Expediente Digital), toda vez que ya se 
cumplió el término de traslado (Archivo 21 Expediente Digital). Pasa a despacho del 
señor Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 4 de octubre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

    PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2021-00339-00 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, apruébese la liquidación de costas 
elaborada por secretaría de conformidad a lo establecido en el Artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta la liquidación presentada el pasado 12/05/2022, se 
tiene que la misma no se encuentra ajustada a los lineamientos legales y 
jurisprudenciales, dado que no se indicó la tasa de interés que se aplicó mes a mes 
para su realización y tampoco se aplicó el abono reportado para el presente proceso, 
en consecuencia el Juzgado la modifica de conformidad a la que se presenta a 
continuación: 
 
Resumen de la Liquidación:  
 
Abonos  

Fechas de 
Abono Valor 

28/12/2021 $198.805,50 
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Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 
CAPITAL 

   
$                1.200.000,00      

Desde Hasta Días Tasa Mensual(%) 
 

3/08/2021 31/08/2021 29 1,94 $                    22.504,00 
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $                    23.160,00 
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $                    23.808,00 
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $                    23.280,00 
1/12/2021 28/12/2021 28 1,96 $                    21.952,00    

Total Intereses de 
Mora 

$                   114.704,00 
   

Subtotal $                1.314.704,00    
(-) Abono realizado 
28/12/2021 

$                   198.805,50 
   

      Abono a Intereses 
de Mora 

$                  114.704,00 
     
   

      Abono a Capital $                    84.101,50    
Subtotal Obligación $                1.115.898,50      

Intereses de Mora sobre el 
Nuevo Capital 

  

CAPITAL 
   

$                1.115.898,50      

Desde Hasta Días Tasa Mensual(%) 
 

29/12/2021 31/12/2021 3 1,96 $                      2.187,16 
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $                    22.831,28 
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $                    21.246,71 
1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $                    23.753,76 
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $                    23.657,05 
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $                    25.137,47 
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $                    25.107,72 
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $                    26.982,43 
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $                    28.020,21 
1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $                    28.455,41 
1/10/2022 3/10/2022 3 2,65 $                      2.957,13    

Total Intereses de 
Mora 

$                   230.336,33 
   

Subtotal $                1.346.234,83 
 
Es decir, a la fecha de 03 de octubre de 2022, el valor del crédito y costas es UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($1.406.534,83), esto es, 
UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
CINCO CENTAVOS M/CTE ($1.115.898,5) por concepto de nuevo capital, DOSCIENTOS 
TREINTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE ($230.336,33) por concepto de intereses de mora y SESENTA MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($60.3000,oo) por concepto de costas. 
 
Así mismo, se accede a la solicitud de entrega de títulos elevada por el demandante 
hasta la concurrencia del valor del crédito y costas en firme dentro del proceso, con 
la advertencia que a la fecha del 03/10/2022 solo existe un depósito judicial 
constituido a favor del presente asunto, por valor de $198.805,50. 
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Finalmente, no hay lugar a darle trámite a la liquidación de crédito presentada el día 
02 de septiembre de 2022, teniendo en cuenta que la aprobada mediante el presente 
auto cobija el periodo liquidado en la postulada por el interesado. 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 
ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el demandante el 
día 12 de mayo de 2022, teniendo en cuenta la presentada por este despacho judicial, 
de conformidad a lo establecido por el numeral 03 del Artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de entrega de títulos elevada por el demandante 
hasta la concurrencia del valor del crédito y costas en firme dentro del proceso, 
03/10/2022 solo existe un depósito judicial constituido a favor del presente asunto, 
por valor de $198.805,50, en consecuencia de ello procédase por secretaría a su 
expedición.  
 
TERCERO: Sin lugar a tramitar la liquidación de crédito presentada el día 02/09/2022, 
teniendo en cuenta lo expuesto en la parte considerativa.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	06	de	octubre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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